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TITIJLO SEXTO

A~t. 39. Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatoría de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas iundamentales como máximo excluidas com
p,ementarias, podl:án matricularse del curso siguiente con las
pendi~ntes de aprobaciqn.

TITULO QUlNTO

.De las bcus y matrículas gratuí,tas

Art. 44. La Escuela podrá establecer Leca':> con' obieto de
8uxiJiar económicamente a las interCt;adas ( J.l2 i'i',;:¡irar¡ a CUJYU
los estudios de Ayudantes Técnico~ SanitE:!iios qúe reUl1vn la'"
siguientes condicIones:

al Estar JT.B.triculada como alumna de la Escuela.
b) Carecer de renlrsos o al menos no contar con los sufi·

dentes para cursar normahnente e~tudios.
el Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
d} Observar una buena condUcta.

Art. 45. La Escultla anunciara la concesión de becas oportll
namentey la forma en que las alumnas debecán "oJiCijarlas.
y previa la incoación de les opm"tunos expedienles individuales,
la Junta Rectora determinará sobre quién deben recaer los be·
neficíos de la hecé. .

Art. 46. Al inicio de cada añú B.<.adémico se conceden'\. el
número de matrículas gratuitas que se considere oportuno y
cuyos beneficios serán adjudicndos. previa petición dE' las: ín
teresndas. por la Jnnta. Rectora t:le~pués del e'1amcn de lo:~
expedientes pe:sonalese· in..-estignc[(.Jl1\s pertinentes

Del' régimen ínterio}' y disciplina de la Escuela

Art. 40. La disdplína de la Escuela afectará al personal do
cen le, al administnttivo y al escolar y se refiere tanto a hU
COilducfa profesional como a,su'compol'tamiento !non'!} y cívico.

Art. 41. Las faltas atribuibles 'al personal docente y admmls
trativo se calificarán según su entidad e,n leves y graves. Las
leves se corregirán ,por el Director con la sanción de apercibi
miento.

La represión en via disciplinaria de las faltas [-'raves reque
rirfi expediente, que habrá de t.ramitaEe con :"u(ilencia del lB
teresado e informe del Director, que propondra a la Junta RICe
tora la sanción que estime procedente y c.úya re.~oluc..ión deti
nítiva dictará dicha Junta.

Art. 42. Corresponderá ala ~nfermenl Jefe, a la $ecretarld.
de Estudios y a los Profesores 'de la Escueta mantener el orden
y la dis¡;::iplina dentro de su" .respectivas clases y s.mcionar 1m
hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento' de 1oC'
-deberes de asistencia, puntualidad y corre"ción a que las alum
n.<:\s esten obligadas.

Si estas faltas fuesen leves' se sancionarÁ. según las circuns
tancias concurrentes con amonestación privada, amonestación
pública p expulsión temporal de la cla.se. La sanción se impon
drá de plano. dándose cuenta de ella al Director.

Art. 43. Cuando las faltas Cúmetidas por las alumr.?-s revis
tan mayor gravedad. corresopnderá a la Junta Rectora cans
tit~ída en Tribunal disciplinario la sanción de las mismas, qUf'
poqraconsistir en descuento de puntos para la c.9;lificuci(-n finaj
de corso, perdida del mismo y separación definiliva de la
Escuela.
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20636 ORDEN de 20· de septiembre de 1974 por la que se
autOriza provisipnalmente para el curso 1974/75 al
Centro de Enseñanza Media ,no estatal mixto "Mon
tessori Paláu,. 'de Palciu-Sacosta (Gerona). para im
partir las ,enSeñanzas del Bachillerato Superior de
Ciencias v Letras, can la clasifkación de recono
cido. quedando adscrito dicho Centro al Instituto
Nacwr¡,Q.l de Enseñanza Media de a,erona.

limo. Sr-· Visto el e:<.pediente incoado a instancia de la
Dire: ción del Centro de Enseñanza Media no 'estatal mixto
~\1'')r.te.,;,~oI"i Paláu~, sito en afueras de Paláu-Sacosta, s/n, de la
lO(.:.Itidad oe Paláu-Sacosta {Gerona). en solicitud de- reconoci
mi~J1to de las ensei'tanzas correspondientes al Bachillerato Su
pel'iuf de Ciencias y Letras para el curso escolar 1974/75.

Resultando que la Delegación Provincial ,de Educación y
Ciencia de Gerona emite un informe favorable al citado recono
dmif'nto, y que la Unidad Técnic'a de Construcción, así como
Ja Inspección Técnica de Enseñanza Media del Estado coinciden
en la propuestlt favorable;

Vistos la Ley General de ~lJcación de 4 de agosto de 1970,
la Orden ministerial de 10 de Julio de 1972 ("Boletin Oficial del
Estado~ del 14) y la de 1 de abril de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estw::io,. del 22J;

Considerando que ~l Centro cumple con las disposiciones
vigen.tes en cuanto a laboratorios, biblioteca e instalaciones es
coia¡ 25 y que presenta una plantilla de 'profesorado que supera
las exigencias e~tablecidas

Fsk' Ministerio, de é:onformidad con Jos inf(¡rmes emitidos, ha
acordado: •

1." Conceder autorización provisioDtl.! para el curso acadé
mico 1974/15 al Centro d8 - Enseñanza Media no estatal mixta
~Mont.cssori Paluu" 5ih, en afueras de PHhtu-Sacosta. sin, de la.
locHlidad de Paláu·Sacosta {Gerona) para impartir las ense
i1anzas del BachiUe.caio 5ulY'rior de Ciencl::\s y Letras con la
clas¡ficHc~ón acadéJrÍ("rt de l''2:::onocido, querlando adsclito dicho
Centro al In,Sti!t.'to Nacional de Ensel'i"tIlza Media de Gerona.

2." Que la referida autorÍL<tcjón provisional quede condicio
nada a ia obligución dfO solicitar (~n el plazo de treinta di8sla
clasificación académica del mismo Contro de Bachillerato Unifi
en.do y Polivalente, y a la remisión a la Dirección ~ener8J de
Ordenaci.ón Educativa para su constancia en el expedJente de la
documentación acreditativa de los contratos de trabaio del pro
fOSorilCO, de sus titulaciones y de su af'itlnción a la Seguridad
SociaL

Este Ministerio, de conformidad con los informes emitidos. ha
acordado:

1.0 Conceder autorizac.h~l1 provisional para el curso acadé~

mico 1974175 al Centro de t,{,señanza Media no estatal, mixto.
"San Miguel .. , de Torroella de 'Montgti (Gerona), establecido en
la calle Garbí, s/n., para impartir -las enseñanzas del Bachi
llerato Superior de Ciencias y Letras, con la clasificación aca~

démica de reconocido, quedando· adscrito dichQ Centro al Ins-
tituto Nacional de Enseñanza Media de Gerona.' .

2." Que ia· referida autorización provisional quede condicio
nada al cumplimiento, por parte del titular del Centro, de soli
citar, en el pl,azo' de treinta días, contados a partir del dia
siguiente a la notificación de la concesión, la clasificación aca
démica del mismo, en Centro de Bachillerato Unificado y Poli·
valente. de acuerdo en su anexo 1 ( ..Boletín Oficial del Esta
do" de 12 de 'enero de 1972); Y a su vez a lo exigido en el
parrafo primero de la norma s6ptima de la Orden ministerial

,de 10 de íulio de 1972.

Lo que comunico a V> 1. para su conodmiento y efectas~
mas guarde a V. L
Madrid, 20 de septiembre de 1974.-P. D., 'el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo, Sr. Director genera! de Ordenación Educativa.

ORDEN de 20 de septiembre de 1974 por la que se.
auwriza ptovisioHa[niente para el curso (l{\ldemico
1974t?5 al ,Centro cie EnseiifiilW Medía 110 e-stcHal,
mixto, ",San JvIiguel~. de TürrO,ella ({~ Montql'i (Ge
rona), para impartir laf¡ enser"ianzas del Bachille
rato Superior de Ciencias v' Letras con la clasifi
cación académica de reconocido.

20635

-1

f·

t
!

.
J

t
i
1
[
,

20637

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inc¡)lJ.do por don Abilio FeJ'
nán08Z Tobar. Director y religioso del Centr-o de Ensrjü~m/.e Me
dia !'O estatal. mixto. "San .M¡gil2i~, sito en ]a n,He G~'l'bi. s/n.,
de Torroella tl~ Montgri (Gerona), en 'solidtuu de autoriza
ción provisional en la categoría de reconocido Superior de Ba
chiilerato para el curso escolar 1971/75.

;Resultando que la Delegacion Provincial de Erlucación y
'Ciencia de Gerona eleva a la Dirección General de Ordonación
Educativa su propuesta favorable at..erca 'de la petición que se
solicita; y que la Unidad Técnica de Construcción y la [nspec
ción Oficial de Ensefianza -Media han eniitido sus preceptivos
informes en igual sentido:

Vistos, la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
la' Orden ininisterial de 1 de abril de 1974 (",Boletín Oficial
del Estado.. del 22 de abriD. concordante con ·la de 10 de ju
lio de 1972 (",Boletln Oficial del Estado,. del 14);

. Considerando qu~ en el eXpe61ente consra la plantilla de pro~
fesorado exigida en el apartado el de la norm'a tercera de la
susodicha Orden ministerial de 1 de abril de 1974;

Considerando que ~l. Cpntro cumple con las disposiciones vi
gemes, en' cuanto a instalaciones, laboratorios y ~iblioteca.

Lo digo a V 1. para su conocimionto y efectos.
Dios ~ut~rdc 11 V 1.
Madrid, 20 de ~eptiembrc de 1974··-P. D., el Subsecretario,

rederico Mayor Zaragoza

limo. Sr. Din.'ctor general de Ordenación Educativa,

ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza al Centro 11-0 esta.tal ..La SaUe·Repe.'icu» ,
Sección filial mimerol del Instituto ..Isaac Per'1r.,
de Cartagena, sita en el valle de Escomb~eras,
para impartir las enseñanzas .del Curso de Ortenta
cíón Universitaria d u r a n t e el año aextdemico
1974-75, pudiendo admitiralu~nosde ambos 36.);OS.,

Irmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Director
del Colegio ~La Sane,Repe5a~, Sección filial número'l del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Medía "Isaac ,Peral~, de Cartagena,


